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Advertencia preliminar: Los números entre paréntesis remiten a la bibliografía uti-
lizada, que está ordenada alfanumé ricamente, y empieza en la página 105 
Las letras entre paréntesis remiten a simples notas a pie de página. 

Introducción 

No es el suelo albacetense propicio a las sacudidas sísmicas. No tie-
ne su historia que lamentar ni catástrofes ni muertos causados por los 
terremotos: sin embargo, cinco de sus provincias limítrofes: Valencia, 
Alicante (23), Murcia, Granada y.Jaén, sí cuentan con antecedentes sís-
micos. más o menos graves, con víctimas y con ruinas. 

Una banda de actividad sísmica surca el Sudeste peninsular, ramal 
de otra más fuerte (mar de Alborán, Argelia). Albacete sólo está a 425 
kilómetros lineales de Al-Asnam, ciudad argelina destruída el día lO de 
octubre de 1980,   con el triste balance de millares de víctimas. 

En los grandes terremotos, esta proximidad de las comarcas albace-
tenses a las zonas de agitación macrosísmica ha supuesto la repercusión 
en aquéllas de las vibraciones. 

En el historial sísmico de nuestras tierras sólo encontramos definido 
un foco activo en Chinchilla, con un terremoto, ci del 20 de marzo de 
1933, estudiado científicamente once años después (22). En el mapa de 
zonas sísmicas, que corresponde a los estudios para la norma oficial sis-
morresistente (a), así como en otros mapas geosismológicos (b), las co-
marcas adyacentes al cruce de las coordenadas geográficas 2 ° W. (Green-
wich) y 390  N. se hallan asignadas a una zona de sismicidad baja hacia el 
N. y el W., pero al S. y al E. los focos sísmicos de Caravaca, Yecla y Oti-
teniente originan una zona de transición a sismicidad media. 

(a) Decreto 3209/1974, de 30 de agosto, del Ministerio de Planificación del Desa-
rrollo, por el que se aprueba la "Norma Sismorresistente P.D.S. - 1(1974), parte A 
(texto), así como la constitución de la Comisión Permanente de Normas Sismorre-
sistentes (BOE. 279, de 21 de noviembre de 1974, pp.  23585 a 23601). 

(b) Por ejemplo, el sismoestructural, publicado por el Instituto Geológico y Minero 
de España y el Instituto Geográfico y Catastral, a escala 1:1 .000.000, en el año 1966. 
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